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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012000156 – OBRAS DE IMPLANTACIÓN Y MEJORA DE 
MEDIDAS DE ACCESIBILIDAD EN LAS ESTACIONES DE 
ARGÜELLES Y CALLAO EN LA RED DE METRO DE MADRID 

 
Consulta 1: 
 
Al manifestar interés por la licitación nº 60120000156 la página no permite introducir todos 
los números, quedándose con un número menos (ya se ha comprobado que no hay ningún 
espacio al inicio). Esto sucede tanto con el navegador Google Chrome como en Internet 
Explorer. 
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que se ha publicado el documento “6012000156 
Corrección de Errores 1 PCP”, el cual, da respuesta a la consulta planteada.  
 
 
 
Consulta 2: 
 
En el Apartado 19. Clasificación del Cuadro de Características del PCP, indican que para esta 
licitación es obligatoria la clasificación. 
 
Siendo el presupuesto de la obra según lo especificado en el Apartado 10. Precio del contrato, 
INFERIOR a 500.000,00 €, según la LCSP en su Artículo 77. Exigencia y efectos de la clasificación: 
 

“……Subsección 4.ª Clasificación de las empresas Artículo 77. Exigencia y efectos de la 
clasificación.  
1. La clasificación de los empresarios como contratistas de obras o como contratistas 
de servicios de los poderes adjudicadores será exigible y surtirá efectos para la 
acreditación de su solvencia para contratar en los siguientes casos y términos:  
 
a) Para los contratos de obras cuyo valor estimado sea igual o superior a 500.000 euros 
será requisito indispensable que el empresario se encuentre debidamente clasificado 
como contratista de obras de los poderes adjudicadores. Para dichos contratos, la 
clasificación del empresario en el grupo o subgrupo que en función del objeto del 
contrato corresponda, con categoría igual o superior a la exigida para el contrato, 
acreditará sus condiciones de solvencia para contratar.  
Para los contratos de obras cuyo valor estimado sea inferior a 500.000 euros la 
clasificación del empresario en el grupo o subgrupo que en función del objeto del 
contrato corresponda, y que será recogido en los pliegos del contrato, acreditará su 
solvencia económica y financiera y solvencia técnica para contratar. En tales casos, el 
empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación 
como contratista de obras en el grupo o subgrupo de clasificación correspondiente al 
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contrato o bien acreditando el cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia 
exigidos en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento 
y detallados en los pliegos del contrato. Si los pliegos no concretaran los requisitos de 
solvencia económica y financiera o los requisitos de solvencia técnica o profesional, la 
acreditación de la solvencia se efectuará conforme a los criterios, requisitos y medios 
recogidos en el segundo inciso del apartado 3 del artículo 87, que tendrán carácter 
supletorio de lo que al respecto de los mismos haya sido omitido o no concretado en 
los pliegos……” 
 

Según lo expuesto, al no disponer del certificado de clasificación, necesitaría me confirmasen: 
A.  Si podemos presentarnos a los dos lotes.   
B.  Si podemos ser adjudicatarios, en su caso, de los dos lotes. 
 

 
 
Respuesta 2: 
 
En relación a su consulta, informarle de que aplica la misma respuesta que la proporcionada en 
este documento para la consulta nº 1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En Madrid, a 24 de junio de 2020. 
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